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CSV : GEN-1a6d-e4bb-d108-e147-894f-e91d-8d61-d3d8

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN MULTILATERAL, HORIZONTAL Y FINANCIERA 

CORREO ELECTRÓNICO 
calificacionongd@aecid.es 

Avda. Reyes Católicos, 4 
28040 Madrid 
www.aecid.es 

Tel.   91 583 8259 / 8483 
Fax.  91 583 84 72 

 

 
 

PROCEDIMIENTO DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LAS ONGD 
CALIFICADAS 

 
RESULTADO DEL EJERCICIO DE REVISIÓN 

(apartado i.7 de la resolución de 17 de septiembre de 2013, de la presidencia de la Aecid) 

 

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ENTIDAD  

Nombre de la Entidad:   FUNDACIÓN JÓVENES Y DESARROLLO 
CIF:  G82641408 
Fecha de la obtención de la Calificación: 26/10/2005  
Resultado de la Revisión:  Mantenimiento de la Acreditación como ONGD Calificada 2021 
Dirección:    c/ Lisboa 4-2º- (entrada por c/ Ferraz, 81)  - 28008-Madrid 
Correo electrónico:   jyd@jovenesydesarrollo.org;proyectos@jovenesydesarrollo.org 
Código SIA:   997781 

Analizada la documentación a la que hace referencia el apartado I. 7 de la Resolución de 17 de 
septiembre de 2013, de la Presidencia de la Agencia Española de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo, por la que se establece el procedimiento para la obtención, revisión y 
revocación de la calificación de las organizaciones no gubernamentales de desarrollo, la AECID 
considera que la situación de la entidad a 31 de julio de 2024 es la adecuada para el 
mantenimiento de la acreditación como ONGD calificada. 

Adjunto a esta comunicación se aporta el informe realizado por la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo sobre la situación de la entidad, de acuerdo con la 
documentación aportada. Las recomendaciones del informe servirán para valorar en parte la nota 
de transparencia en las diferentes convocatorias. 

Para cualquier aclaración, duda o solicitud de información, puede dirigirse al correo electrónico 
siguiente: calificacionongd@aecid.es 

Firmado y fechado electrónicamente 
DIRECTOR DE COOPERACION MULTILATERAL HORIZONTAL Y FINANCIERA 

Fernando Jiménez-Ontiveros Diego
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